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Las personas que consumen y se inyectan drogas1 están entre 
los grupos más expuestos a la adquisición del VIH, pero siguen 
sufriendo estigma y discriminación experimentando importantes 
obstáculos para acceder a los servicios sanitarios y sociales.

1 En esta hoja informativa se utiliza el término “personas que consumen drogas” cuando la 
investigación, las normas o las recomendaciones se refieren a las personas que consumen  
drogas de forma más general, en reconocimiento de que los vínculos entre el consumo de  
drogas y el VIH no están relacionados únicamente con el consumo de drogas inyectables.  
El término “personas que se inyectan drogas” se utiliza cuando los datos, la investigación, las 
recomendaciones o los objetivos se refieren únicamente a las personas que se inyectan drogas.

Las desigualdades estructurales 
y sociales, tales como la 
criminalización, el estigma y la 
discriminación y , la pobreza 
y la exclusión conforman las 
experiencias de las personas que 
consumen drogas, limitando su 
acceso a paquetes integrales de 
servicios de reducción de daños. 
Esto conduce a una situación en 
la que, en 2022, se estimaba que 
el riesgo relativo de contraer el 
VIH era 14 veces mayor para las 
personas que se inyectan drogas 
que para el resto de la población 
adulta de 15 a 49 años (1).

VISIÓN GENERAL 

Las pruebas demuestran que el 
número de nuevas infecciones por 
el VIH disminuyen drásticamente 
cuando se despenaliza el consumo 
y la posesión de drogas para uso 
personal y las personas que se 
inyectan drogas tienen acceso a 
los servicios de prevención de VIH, 
incluidos los paquetes integrales 
de servicios de reducción de 
daños y otros programas de 
salud pública, y se llevan a cabo 
iniciativas para reducir el estigma, 
la discriminación y la exclusión (2).

Las personas que consumen 
drogas, incluidas las que 
se encuentran en prisiones 
y otros entornos cerrados, 
tienen derecho al disfrute 
en condiciones de igualdad 
del más alto nivel posible de salud, incluido 
el derecho a los servicios de reducción 
de daños para prevenir el VIH y otras 
infecciones de transmisión sanguínea, como 
los programas de intercambio de agujas 
y jeringuillas, la terapia de mantenimiento 
con agonistas opiáceos, las pruebas y el 
tratamiento de la hepatitis C, la terapia 
antirretrovírica, los preservativos, la profilaxis 
previa a la exposición (PrEP) y la prevención 
y el tratamiento de las sobredosis (2, 3, 4).

A nivel mundial, más de tres cuartas 
partes de las personas que consumieron 
drogas en 2022 eran hombres. 
Aproximadamente una de cada cinco 
personas que se inyectan drogas son 
mujeres. Las mujeres que consumen 
drogas tienen más probabilidades que sus 
compañeros varones de vivir con el VIH, 
se enfrentan a mayores tasas de condena 
y encarcelamiento si son detenidas, 
se enfrentan a dificultades particulares 
para acceder a servicios de reducción 
de daños adaptados a sus necesidades 
y experimentan mayores niveles de 
estigmatización y discriminación (5).

Se ha demostrado que las leyes, políticas y prácticas punitivas de control de 
drogas se encuentran entre los mayores obstáculos para la atención sanitaria 
en muchos países, junto con la falta de voluntad política y de financiación 
para los servicios de reducción de daños (6, 7). Un enfoque de política de 
drogas basado en los derechos, que incluya la despenalización del consumo 
y la posesión de drogas para uso personal y la reducción del estigma y la 
discriminación, puede mejorar el acceso a la atención sanitaria, la reducción de 
daños y los servicios jurídicos y reducir las desigualdades en general.
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LOS DATOS

En 2023, la prevalencia 
media mundial del VIH entre 
las personas que consumen 
drogas inyectables era 
del 5% (intervalo 0-32%, 47 países 
declarantes), cifra muy superior a 
la prevalencia estimada del VIH del 
0,7% entre el total de la población 
adulta mundial de 15 a 49 años (8).

En 2019, la Organización Mundial de la Salud (OMS) estimó que 583 
511 muertes eran atribuibles al consumo de drogas anualmente, 
con más de 250 000 atribuibles a la hepatitis C y más de 

50 000 al HIV (9).

A nivel mundial, en 
2023 la cobertura y el 
uso de la prevención 
combinada del VIH y 
el virus de la hepatitis 
C entre los usuarios de drogas 
inyectables fue baja, con una media 
del 39% de los usuarios de drogas 
inyectables que recibieron al menos 
dos servicios de prevención en 
los últimos tres meses (22 países 
informantes) (8).

En 2022, el  8%  de las nuevas infecciones por VIH se 
produjeron entre personas usuarias de drogas inyectables. 
En dos regiones (Asia y el Pacífico y Europa oriental y Asia 
central), esta proporción era aún mayor (1).

Desde 2019, solo 3 de los 35 
países informantes informaron 
que distribuyeron más de las 200 
agujas recomendadas por persona 
por año, y solo 2 de los 26 países 
informantes informaron que lograron 
una cobertura del 50% de la terapia 
de mantenimiento con agonistas 
opioides. Ningún país informó haber 
alcanzado ambos objetivos (8).

Una media del  40%  de las personas que consumen drogas 

inyectables declararon haber sufrido estigma y 
discriminación en los últimos seis meses (nueve países 
informantes). InUna media del 17% de los usuarios de drogas inyectables 
declararon haber evitado acceder a los servicios sanitarios debido al estigma  
y la discriminación en los últimos 12 meses en 2023 (19 países informantes) (8).

Aunque algunos países han reducido drásticamente el número 
de nuevas infecciones por el VIH mediante una reducción eficaz 
de los daños, el análisis de ONUSIDA de los informes nacionales 
sobre los servicios de reducción de daños reveló que menos de una 
cuarta parte (22%) de las personas de entre 15 y 64 años que se 
inyectan drogas en todo el mundo viven en países que declararon 
cumplir el objetivo de las Naciones Unidas de distribuir 200 agujas 
y jeringuillas por persona, y menos del 1% vive en países que declararon cumplir 
el objetivo de las Naciones Unidas de que el 50% de las personas que se inyectan 
drogas acceda a la terapia de mantenimiento con agonistas opiáceos (8, 11, 12).

En 2023, una media del 28% de las personas que se inyectan 
drogas declararon haber sufrido violencia en los últimos 12 meses 
(13 países informantes) (8). Una revisión sistemática de 2019 halló 
que la prevalencia de la violencia de pareja entre las mujeres que 
habían consumido opioides era del 36-94% a lo largo de su vida y 
del 32-75% en el último año (10).

En 2024, había 
aproximadamente 11 
millones de personas 
en prisiones y otros 
centros cerrados en 
un día cualquiera 
(13). En 2022, aproximadamente 

2.7 millones  
de personas fueron procesadas 
por delitos relacionados con las 
drogas, y más de 1,6 millones fueron 
condenadas en todo el mundo (5). Los 
datos de Penal Reform International 
indican que la prevalencia del VIH 
en las prisiones y otros entornos 
cerrados es mayor en los países que 
penalizan el consumo de drogas que 
en los que no lo hacen (14).

Entre los 34 países informantes, 

menos del 1% 
del gasto total 
en VIH se destinó a 
programas para personas usuarias 
de drogas inyectables, y más de tres 
cuartas partes de esta financiación 
procedía de fuentes internacionales (8).

La prevalencia media mundial del VIH en 
2023 en los países con datos desglosados 
era del 9% entre los hombres que se inyectan 
drogas y del 15% entre las mujeres que se 
inyectan drogas (17 países declarantes) (8).

La prevalencia mundial de la 
hepatitis C entre los usuarios de 
drogas inyectables era del 49%  
en 2022 (5).

En 2024, 152 países 
penalizaban la posesión 
de pequeñas cantidades 
de drogas (15).
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EL VÍNCULO ENTRE LOS DERECHOS  
Y LOS RESULTADOS SANITARIOS

La penalización 
del consumo 
de drogas 
y los castigos severos, 
como el encarcelamiento, 
desalientan la aceptación 
de los servicios relacionados 
con el VIH, incluida la 
reducción de daños, 
empujan a la clandestinidad 
a las personas que 
consumen drogas y 
conducen a prácticas 
inseguras (6, 7, 16).

Una revisión sistemática de 2017 

reveló que el 80% de los 
estudios publicados mostraban que la 
penalización tenía un efecto negativo en 
la prevención y el tratamiento del VIH.

La penalización del consumo 
y la posesión de drogas 
para uso personal se asocia 
a mayores tasas de uso 
compartido de agujas, menor 
participación en programas 
de intercambio de agujas y 
jeringuillas, y mayor incidencia 
y prevalencia del VIH (6).

OBJETIVOS 
SOCIALES 
GLOBALES 
FACILITADORES 
EN MATERIA 
DE SIDA DE 
CARA A 2025

Menos del 10 % de los países penalizan el consumo de drogas 
y la posesión de pequeñas cantidades de droga.

Menos del 10 % de las personas que consumen drogas 
declaran experimentar estigma y discriminación.

Menos del 10 % de las personas que consumen drogas 
carecen de mecanismos destinados a las personas que viven 
con el VIH y los grupos de población clave para denunciar los 
casos de abuso y discriminación, y solicitar reparación.

Menos del 10 % de las personas que consumen drogas 
carecen de acceso a los servicios jurídicos.

Menos del 10 % del personal sanitario y el funcionariado 
encargado de hacer cumplir la ley refiere actitudes negativas 
hacia las personas que consumen drogas.

Menos del 10 % de las personas que consumen drogas 
experimentan violencia física o sexual.

Una revisión sistemática de 2019 descubrió que la 
represión policial del consumo de drogas se asociaba 
con una mayor incidencia del VIH, mayores tasas de uso 
compartido de agujas y la evitación de programas de 
reducción de daños (7).

Colombia, Chequia, Ghana, Países Bajos, Portugal y Suiza se encuentran 
entre el reducido número de países que han despenalizado el consumo y 
la posesión de drogas para uso personal o que cuentan con políticas para 
desviar a las personas de los tribunales o el encarcelamiento. Algunos países 
han invertido económicamente en la reducción de daños. El número de 
nuevos diagnósticos de VIH entre personas que se inyectan drogas en muchos 
de estos países es bajo. Por ejemplo, tanto en los Países Bajos como en Suiza, 
el número anual de personas que adquirieron el VIH por consumo de drogas 
inyectables fue inferior a 10 en 2013-2022 (17).
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DERECHOS, OBLIGACIONES, 
NORMAS Y RECOMENDACIONES 
INTERNACIONALES

La penalización del 
consumo y la posesión de 
drogas para uso personal 
afecta a la realización del 
derecho a la salud (3, 20).

LAS CONVENCIONES 
INTERNACIONALES SOBRE 
DROGAS están sujetas y deben 
interpretarse en consonancia con las 
obligaciones internacionales en materia 
de derechos humanos (18–20).

Las personas que consumen drogas tienen derecho a 
acceder al paquete integral de servicios relacionados con 
el VIH y la reducción de daños desarrollado por ONUSIDA, 
la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito 
(UNODC) y la OMS, que incluye programas de intercambio 
de agujas y jeringuillas, terapia de mantenimiento 
con agonistas opiáceos, preservativos, profilaxis 
preexposición, tratamiento y naloxona para prevenir 
las sobredosis (2). Esto ha sido respaldado en diversas 
ocasiones por la Asamblea General de las Naciones Unidas (29), la Comisión de 
Estupefacientes (30) y el Consejo Económico y Social (31), y el Consejo de Derechos 
Humanos lo ha hecho suyo en repetidas ocasiones en el contexto del VIH y el 
derecho a la salud (19, 32). Es necesario para el disfrute de los derechos a la salud 
(24), a la vida (33) y a la no discriminación (21), y para garantizar que las personas 
que consumen drogas puedan beneficiarse en igualdad de condiciones de los 
avances científicos y sus aplicaciones (24). Los organismos de las Naciones Unidas 
también han señalado la importancia de las salas de consumo seguras (2).

Los órganos y expertos de derechos 
humanos de las Naciones Unidas 
y todos los organismos de las 
Naciones Unidas han recomendado la 
despenalización de la posesión y el 
cultivo de drogas para uso personal 
como elemento clave para hacer 
efectivo el derecho a la salud y 
reducir la incidencia del VIH (21–26). 
La OMS ha pedido específicamente 
a los países que revisen las leyes y la 
legislación punitivas y trabajen por 
la despenalización del consumo y la 
posesión de drogas como elemento 
clave para reducir la incidencia 
del VIH entre las personas que se 
inyectan drogas (4, 16, 27, 28).

Los servicios de reducción de daños 
deben diseñarse para satisfacer 
las necesidades de las distintas 
poblaciones, incluso en función del 
género, la raza y la identidad étnica, 
y para responder a las experiencias de 
violencia de género (24, 34).

Los Estados tienen la 
obligación de proteger a 
las personas que consumen 
drogas del estigma yla 
discriminación (21, 32, 35).

Las personas que consumen drogas 
tienen derecho a participar en 
el desarrollo, la aplicación y el 
seguimiento de cualquier política  
o intervención que les afecte (36).  
La Asamblea General de las 
Naciones Unidas ha dejado claro 
que las comunidades deben poder 
desempeñar este papel (37).

Los Estados tienen la obligación, en virtud de los derechos a la salud, la vida 
y el disfrute de los avances científicos, de adoptar medidas legislativas y otras 
medidas apropiadas para garantizar que los conocimientos y las tecnologías 
científicas y sus aplicaciones -incluidas las intervenciones basadas en pruebas 
y científicamente probadas para tratar la drogodependencia, prevenir las 
sobredosis y prevenir, tratar y controlar el VIH, la hepatitis C  
y otras enfermedades—estén disponibles físicamente y sean accesibles 
económicamente sin discriminación (3, 22, 24).

El tratamiento debe 
ser voluntario, no 
discriminatorio, aceptable, 
de buena calidad y accesible, 
including incluso en prisiones y 
otros entornos cerrados, a un nivel 
equivalente al de la comunidad (3, 38). 

El Grupo de Trabajo sobre la 
Detención Arbitraria ha dejado claro 
que el tratamiento por mandato 
judicial, incluso como alternativa 
al encarcelamiento, no puede 
considerarse voluntario (39).
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RECURSOS CLAVE PARA MÁS INFORMACIÓN
•	 Centro Internacional sobre Derechos Humanos y Políticas de Drogas, ONUSIDA, OMS, PNUD, Directrices internacionales 

sobre derechos humanos y políticas de drogas, 2019.

•	 OMS Directrices unificadas sobre prevención, diagnóstico, tratamiento y atención de la infección por el VIH, las hepatitis 
virales y las ITS para los grupos de población clave, 2023.

•	 ONUSIDA  Health, rights and drugs: harm reduction, decriminalization and zero discrimination for people who use drugs, 2019.

•	 Comisión Global sobre el VIH y la Ley Riesgos, Derechos y Salud, 2012.

•	 Comisión Global sobre VIH y la ley Riesgos, derechos y salud-suplemento 2018.

•	 Junta de los Jefes Ejecutivos de las Naciones Unidas para la Coordinación, United Nations system common position 
supporting the implementation of the international drug control policy through effective inter-agency collaboration, 2018.

•	 Comisión de África Occidental sobre las Drogas, Model drug law for west Africa: a tool for policymakers, 2018.

•	 Red Internacional de Personas que Usan Drogas (INPUD), Descriminalización De Las Drogas: ¿Progreso O Cortina De 
Humo Política?, 2021.

•	 UNODC Addressing gender-based violence against women and people of diverse gender identity and expression who use 
drugs, 2023.

Esta hoja informativa ha sido elaborada por ONUSIDA como referencia sobre los derechos humanos relacionados con 
el VIH y las personas que consumían drogas. No incluye todas las recomendaciones y políticas relevantes para los temas 
tratados. Para más información, consulte los recursos clave indicados anteriormente..

Los Estados deben abstenerse de condicionar las 
prestaciones sociales a la realización de pruebas de detección 
de drogas, que no son razonables y son desproporcionadas. 
Los Estados deben poner fin a la práctica de los controles 
aleatorios de drogas en las escuelas, que son ineficaces y 
vulneran el derecho a la intimidad (3, 40).

Se ha comprobado que los centros 
de tratamiento, rehabilitación 
y detención obligatorios para 
drogodependientes incumplen 
las obligaciones internacionales 
en materia de derechos humanos, 
incluidos los derechos a la salud, 
a no ser detenido arbitrariamente 
y a no sufrir torturas ni tratos 
crueles, inhumanos y degradantes. 
Organismos de derechos humanos, 
expertos y agencias de las Naciones 
Unidas han pedido su cierre 
inmediato (20, 39, 41, 42).

LA PENA DE 
MUERTE NO 
DEBE APLICARSE 
A LOS DELITOS 
RELACIONADOS 
CON LAS 
DROGAS.

El derecho internacional establece que 
si los países no han abolido la pena de 
muerte, ésta debe reservarse sólo para 
los delitos más graves que impliquen 
homicidio intencional (3, 33).

Los Estados deben proporcionar intervenciones con 
perspectiva de género que incorporen las necesidades de 
las mujeres en su diseño y ejecución, lo que incluye abordar 
las necesidades de salud sexual y reproductiva de las 
mujeres que consumen drogas (2, 34).

https://www.humanrights-drugpolicy.org/site/assets/files/1671/hrdp_guidelines_spanish_2020.pdf
https://www.humanrights-drugpolicy.org/site/assets/files/1671/hrdp_guidelines_spanish_2020.pdf
https://www.who.int/es/publications/i/item/9789240052390
https://www.who.int/es/publications/i/item/9789240052390
https://www.unaids.org/en/resources/documents/2019/JC2954_UNAIDS_drugs_report_2019
https://hivlawcommission.org/wp-content/uploads/2017/06/FinalReport-RisksRightsHealth-SP.pdf
https://hivlawcommission.org/wp-content/uploads/2020/06/Hiv-and-the-Law-supplement_ES_2020.pdf
https://unsceb.org/sites/default/files/imported_files/CEB-2018-2-SoD.pdf
https://unsceb.org/sites/default/files/imported_files/CEB-2018-2-SoD.pdf
https://www.globalcommissionondrugs.org/wp-content/uploads/2018/08/WADC-MDL-EN-WEB.pdf
https://inpud.net/wp-content/uploads/2022/01/ESPINPUD_Decriminalisation-report.pdf
https://inpud.net/wp-content/uploads/2022/01/ESPINPUD_Decriminalisation-report.pdf
https://www.unodc.org/documents/hiv-aids/2023/2314425E_eBook.pdf
https://www.unodc.org/documents/hiv-aids/2023/2314425E_eBook.pdf
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